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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

130/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   02/septiembre/2021 
Fórmese y regístrese el expediente en su versión 
impresa y electrónica correspondientes, relativos a 
la acción de inconstitucionalidad que plantea, 
quien se ostenta como Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

131/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   03/septiembre/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente por acumulación a la 
diversa acción de inconstitucionalidad 127/2021, al 
Ministro que corresponde para que instruya el 
procedimiento respectivo, toda vez que existe 
identidad respecto del decreto impugnado en el 
presente expediente con el combatido en el asunto 
señalado. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

   02/septiembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Titular de la 
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Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene reiterando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 
delegados. 
Asimismo, se tiene al promovente desahogando el 
requerimiento formulado por proveído de once de 
agosto del año en curso, al informar de los actos 
realizados en cumplimiento a la sentencia dictada 
en este asunto, por lo que, se provee al respecto. 
Se tienen por hechas las manifestaciones antes 
indicadas y se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo Federal para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, continúe informando a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de los actos que 
lleve a cabo para cumplir a cabalidad con la 
sentencia dictada en este asunto, apercibido que, 
de no hacerlo, se le aplicará una multa. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, SONORA 

   02/septiembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del delegado del 
Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado por proveído 
de once de agosto del año en curso, al informar de 
los actos realizados en cumplimiento a la 
sentencia dictada en este asunto, por lo que se 
provee lo siguiente. 
Se tienen por hechas las manifestaciones antes 
indicadas y se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo Federal para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
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en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, continúe informando a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de los actos que 
lleve a cabo para cumplir a cabalidad con la 
sentencia dictada en este asunto, apercibido que, 
de no hacerlo, se le aplicará una multa. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

30/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS 
 

   01/septiembre/2021 
Agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar, el escrito, de quienes se ostentan 
como integrantes del Comité Pro-Municipio del 
territorio indígena y representantes legales de la 
comunidad indígena de Tetelcingo, Morelos, por lo 
que atento a su solicitud, se acuerda de la forma 
en que sigue:  
Tomando en consideración que si bien es cierto 
los promoventes no tienen reconocida 
personalidad en el presente asunto, por no ser 
parte en el mismo, también lo es que por escrito 
recibido en este Alto Tribunal el día trece de 
agosto del año dos mil veintiuno, registrado con el 
número 012397, acompañaron entre otros, copia 
certificada del acta de asamblea de fecha 
diecisiete de mayo del año dos mil diecisiete, tal 
como se advierte del sello de recepción de la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
documento del cual, quienes suscriben el escrito, 
solicitan su devolución.  
Establecido lo anterior, se precisa que contrario a 
lo referido por los promoventes, la documental 
referida, no data de diecinueve de mayo del año 
en curso, si no de fecha diecinueve de mayo del 
año dos mil diecisiete, como se señaló en el 
párrafo que antecede, en consecuencia, y toda vez 
que quienes solicitan la devolución del documento 
precisado, fueron quienes lo exhibieron a este Alto 
Tribunal, devuélvase la copia certificada del acta 
de asamblea exhibida, lo anterior, previa 
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certificación de una copia para que obre en autos. 
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19), reformado por el Acuerdo General de 
Administración número VII/2021 de fecha treinta 
de julio de dos mil veintiuno. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

204/2019 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

   03/septiembre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud 
de que el catorce de julio de este año, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dictó sentencia declarando el sobreseimiento de la 
presente controversia constitucional y, dado que 
dicha ejecutoria quedó legalmente notificada a las 
partes, según las constancias que obran en autos, 
se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

208/2019 

ACTOR: BANCO DE 
MÉXICO 

   03/septiembre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud 
de que el catorce de julio de este año, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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dictó sentencia declarando el sobreseimiento de la 
presente controversia constitucional y, dado que 
dicha ejecutoria quedó legalmente notificada a las 
partes, según las constancias que obran en autos, 
se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

211/2019 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

   03/septiembre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud 
de que el catorce de julio de este año, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dictó sentencia declarando el sobreseimiento de la 
presente controversia constitucional y, dado que 
dicha ejecutoria quedó legalmente notificada a las 
partes, según las constancias que obran en autos, 
se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

2/2020 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

   03/septiembre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud 
de que el veintitrés de junio de este año, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación dictó sentencia declarando el 
sobreseimiento de la presente controversia 
constitucional y, dado que dicha ejecutoria quedó 
legalmente notificada a las partes, según las 
constancias que obran en autos, se ordena 
archivar este expediente como asunto concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
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para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica del presente proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 83/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 94/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

   06/septiembre/2021 
Visto el estado procesal del asunto y dado que ha 
trascurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a la Fiscalía General de la República y a 
las cámaras de Diputados y de Senadores, ambas 
del Congreso de la Unión, mediante proveído de 
veinte de agosto del año en curso, a efecto de que 
manifestaran lo que a su representación y derecho 
correspondiera en relación con el presente recurso 
de reclamación, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro quien fue designado como ponente en 
este asunto. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 84/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 50/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS  

   30/agosto/2021 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente electrónico e impreso relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas, 
en contra del proveído de quince de julio de dos 
mil veintiuno, dictado por el Ministro instructor, en 
el incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 50/2021, en el que se determinó 
negar la medida cautelar solicitada por el actor. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
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puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar sentencia. 
Por otra parte, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto recurrido y de la 
constancia de notificación respectiva, córrase 
traslado a las partes, a la Fiscalía General de la 
República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Respecto de esto último, por lo que hace a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, la vista 
es con la finalidad de que, si considera que la 
materia del presente medio de impugnación 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga. 
Luego, se hace del conocimiento que pueden 
remitir sus promociones al expediente en que se 
actúa, por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 50/2021, sin perjuicio 
de que, al momento de resolver, se tengan a la 
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vista todas las que integran los cuadernos principal 
e incidental; a este último deberá añadirse copia 
certificada del presente proveído para los efectos a 
que haya lugar. 
En otro orden de ideas, una vez concluido el 
trámite del recurso, túrnese este expediente al 
Ministro que corresponde, de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otro lado, dada la naturaleza e importancia de 
este asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 85/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 95/2021 

RECURRENTE: CÁMARA 
DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   31/agosto/2021 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer la delegada de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
contra el proveído de veintiséis de julio de este 
año, dictado por los ministros integrantes de la 
Comisión de receso de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al primer 
período de dos mil veintiuno, por el que se negó la 
suspensión en la controversia constitucional 
95/2021. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 
95/2021 y se admite a trámite el recurso de 
reclamación que hace valer, en representación de 
la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión; además, se le tiene ofreciendo como 
pruebas la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto legal y humano. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copias simples del escrito de interposición de 
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recurso y agravios, del auto impugnado y de la 
constancia de notificación respectiva a la 
recurrente, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga; 
asimismo, se les requiere para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes que en su oportunidad deban 
practicarse por oficio, se les harán por lista, hasta 
en tanto cumplan con lo indicado, ello. 
Por otra parte, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal con copia simple del 
escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga o 
representación corresponda. 
Respecto a esto último, la vista otorgada a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, es con 
la finalidad de que, si considera que la materia del 
presente asunto trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 95/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
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A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado en el 
mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

13 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 86/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

   03/septiembre/2021 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente electrónico e impreso relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
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SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 70/2021 

del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas, 
en contra del proveído de dos de agosto de dos mil 
veintiuno, dictado por el Ministro instructor, en el 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 70/2021, en el que se determinó 
negar la medida cautelar solicitada por el actor. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en autos del 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar sentencia. 
Por otra parte, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto recurrido y de la 
constancia de notificación respectiva, córrase 
traslado a las partes, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Respecto de esto último, por lo que hace a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, la vista 
es con la finalidad de que, si considera que la 
materia del presente medio de impugnación 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga. 
Luego, se hace del conocimiento que pueden 
remitir sus promociones al expediente en que se 
actúa, por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 
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(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 70/2021, sin perjuicio 
de que, al momento de resolver, se tengan a la 
vista todas las que integran los cuadernos principal 
e incidental; a este último deberá añadirse copia 
certificada del presente proveído para los efectos a 
que haya lugar. 
Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este recurso de reclamación tiene 
consideraciones similares al recurrido en el diverso 
85/2021, interpuesto también por el Poder 
Legislativo de Tamaulipas y dictado por el mismo 
Ministro instructor; una vez concluido en trámite 
del recurso, túrnese este expediente por conexidad 
al Ministro quien fue designado como ponente en 
el referido recurso de reclamación.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otro lado, dada la naturaleza e importancia de 
este asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


